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AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 02-2024 
 

 
CAPÍTULO I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
ARTÍCULO N° 1.1 Aprobación de la agenda del día. 
 
Se procede con la lectura y aprobación de la agenda la cual lleva el siguiente orden:  
 

I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN.  
 

1.1 Aprobación de agenda de la Sesión Ordinaria No.02-2024 del martes 30 de abril del 
2024. 

 
II. ASUNTOS DE PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN GENERAL.   

 
2.1  Nombramiento del Auditor Interino: Oficio DFOE-GOB-0165, referente a la 

Denegatoria para el nombramiento interino del auditor interno del Instituto 
Costarricense sobre Drogas y oficio DFOE-GOB-0205, referente al Seguimiento al 
nombramiento interino del Auditor Interno del Instituto Costarricense sobre Drogas. 
 

2.2 Addendum al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto 
Costarricence sobre Drogas y Correos de Costa Rica S. A. 
 

2.3 Información sobre solicitud de copia de actas del Consejo Directivo.  
 

2.4  UCFP-OF-0690-2024 de la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores, 
quienes remiten el proyecto “Mejora en el control sobre sustancias químicas 
precursoras de drogas, medicamentos y otros productos fiscalizados en zona primaria 
del territorio aduanero nacional”, código 01-2024.  
 

2.5 UAFI-071-2024, mediante el cual el Sr. Alberto Barquero Espinoza, jefe de la Unidad 
Administrativo Financiero, remite el Informe de gastos confidenciales al IV trimestre 
de 2023.  
 

2.6 UAFI-072-2024, referente a los Estados Financieros (EEFF) del ICD, con corte al 31 
de diciembre del 2023.  
 

2.7 Oficio DG-078-2024, en atención al OFICIO-MTSS-DMT-DVAL-DAL-DPOS-221-
2024, suscrito por la Sra. Yesenia Chacón Solís, Asesora Registral del Departamento 
de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 

2.8 AL-009-2024 de la Asesoría Legal, con respecto a la referencia jurídica del Convenio 
Marco con la Policía de la Municipalidad de San Ramón.  
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2.9 URAI-022-2024, firmado por el Sr. Engels Jimenez Padilla, jefe de la Unidad de 

Recuperación de activos, quien remite el Criterio Técnico Legal CTL-014-2023 sobre 
la solicitud de donación de la Fundación Bandera Blanca FBB de Costa Rica. 
 

2.10 URAI-055-2024, sobre Criterio Técnico Legal CTL-002-2024 de la Asociación PZ de 
Vóleibol y Afines. 
 

2.11 URAI-061-2024, referente al Criterio Técnico Legal CTL-003-2024 de la Asociación 
Compasión de Cristo. 
 

2.12 URAI-098-2024, referente al Criterio Técnico Legal CTL-004-2024, por la solicitud 
de donación, a favor de la Asociación Deportiva Minifootball Socca.  
 

2.13 URAI-107-24, sobre el Criterio Técnico Legal CTL-001-24, relacionado con la 
petitoria de donativo por parte del Consejo Nacional de Producción.  
 

2.14 URAI-137-24, con respecto a los criterios técnicos legales CTL-006-24, relacionado 
con la solicitud de donación de la Corte Suprema de Justicia y el CTL-007-24, sobre 
la petición de donación de la Corte Suprema de Justicia.  
 

2.15 URAI-143-24, en relación con el criterio técnico legal CTL-005-24, sobre la petición 
de donativo por parte de la Corte Suprema de Justicia.  
 

2.16  Seguimiento de acuerdo N°004-SO-001-2024. 
 

2.17 Autorización sobre cambio de fechas ordinarias.  
 

2.18 Oficio DG-080-2024, dirigido a la Federación Costarricense de Reducción de 
Riesgos y Daños. 

 
   
III. ASUNTOS VARIOS 
 
 

_________________________________ U.L.______________________________________ 

 


